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EN LO PRINCIPAL: Se hace parte en procedimiento de fiscalización que indica; EN 

EL PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos; EN EL SEGUNDO OTROSÍ: 

Patrocinio y poder. 

 

 

SEÑOR SUPERINTENDENTE (S) DE MEDIO AMBIENTE  

 

 

ANTONIO VARGAS RIQUELME, cédula nacional de identidad Nº 

, en representación por mandato judicial, según se acreditará, de la 

Comunidad de Aguas Subterráneas Copiapó – Piedra Colgada; Piedra Colgada - 

Desembocadura, ambos con domicilio para estos efectos en  

 en 

procedimiento sancionatorio D-207-2022, al señor Superintendente Subrogante del 

Medio Ambiente, respetuosamente digo:  

 

Que, en virtud del presente acto, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 

artículo 21 de la Ley 19.880 que establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, 

Comunidad de Aguas Subterráneas Copiapó – Piedra Colgada; Piedra Colgada – 

Desembocadura (en adelante, CASUB), en su calidad de interesado, viene en hacerse 

parte del procedimiento sancionatorio D-207-2022, de conformidad a lo expuesto en 

los Capítulos siguientes. 

 

 

 



2 
 

I. HECHOS QUE MOTIVARON LA APERTURA DEL PRESENTE 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. 

 

1. El 30 de julio del presente año, mediante distintas denuncias ciudadanas 

dirigidas a la Ilustre Municipalidad de Tierra Amarilla, se dio cuenta de la existencia 

de un socavón cuyas dimensiones alcanzarían 32 metros de diámetro y 64 metros de 

profundidad, en el sector de Alcaparrosa, en la comuna de Tierra Amarilla, 

provincia de Copiapó, región de Atacama. 

 

2. Con fecha 24 de agosto de 2022, la Ilustre Municipalidad de Tierra 

Amarilla presentó una denuncia ante la Superintendencia de Medio Ambiente (en 

adelante, SMA) en contra de Compañía Contractual Minera Ojos del Salado (en 

adelante, CMODS), la cual fue ingresada bajo el ID 110-IIII-2022. En la referida 

denuncia, se señala que con fecha 30 de julio de 2022 se produjo un socavón, 

colindante con el proyecto Mina Alcaparrosa, el cual se habría originado a partir de 

la sobre explotación del caserón Gaby 4 del Proyecto Alcaparrosa de CMODS. 

Asimismo, señala que se habrían generado grietas superficiales en las cercanías. 

 

3. Con fecha 28 de julio, 10 de agosto y 5 de septiembre de 2022, 

fiscalizadores de la SMA realizaron actividades de inspección ambiental y examen 

de información asociada a la Unidad Fiscalizable. La primera de dichas inspecciones 

correspondió a una actividad programada, en tanto que las dos siguientes se 

realizaron a raíz del socavón ocurrido con fecha 30 de julio de 2022, y que fue objeto 

de la denuncia señalada en el párrafo primero precedente.  

  

 En virtud de lo anterior, se redactó el Informe de Fiscalización Ambiental 

DFZ-2022-446-III-RCA, donde se indica que, de conformidad a lo señalado por la 
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empresa, el socavón presenta forma de cono invertido, con dimensiones originales 

de 64 metros de profundidad, 48 metros de diámetro basal y 33 metros de diámetro 

superficial.  

 

 Posteriormente, en inspección ambiental del 10 de agosto de 2022, se 

constató que la profundidad del socavón descendió a 58 metros, principalmente por 

derrumbes desde las paredes, las que se acumulan en el fondo. Se informa además 

que el socavón se emplaza inmediatamente sobre el caserón Gaby 4.  

 

 Por su parte, Sernageomin reporta un incremento del caudal de ingreso 

de agua al nivel 200 (estimado entre 300 a 350 l/s), produciendo la inundación parcial 

de la mina. 

 

4. Con fecha 7 de septiembre de 2022, la Dirección General de Aguas 

informó a través de Oficio ORD. N° 342 que la condición crítica que el sistema del 

acuífero del río Copiapó ha presentado en los últimos 40 años, se ha visto 

acentuada significativamente en el Sector Hidrogeológico de Aprovechamiento 

Común N° 4 (en adelante, “Sector N° 4”) de la Cuenca del Río Copiapó (Canal Mal 

Paso hasta ciudad de Copiapó), sector donde ocurrió la subsidencia. 

 

5. Con motivo de la explotación intensiva de recursos hídricos subterráneos 

realizada a causa del desarrollo de los sectores minero y sanitario, a comienzo del 

año 1994, se evidenció el inicio de una tendencia de descenso sostenido, el cual 

alcanzó durante el periodo 2012 – 2013 los peaks máximos de descenso a comienzo 

del año 2013, iniciando un ascenso sostenido hasta fines del año 2014, para 

posteriormente estabilizarse entre los 80 y 90 metros de profundidad. Al respecto, 

afirma la DGA que dicho quiebre coincide con la disminución significativa de la 
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explotación de aguas subterráneas realizada por los usuarios mayoritarios en el 

Sector N° 4, siendo éstos la empresa sanitaria Aguas Chañar (titular del 30% de los 

derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas) y la empresa Compañía 

Contractual Minera Candelaria (titular del 24% de los derechos de aprovechamiento 

de aguas subterráneas). 

 

6. De esta manera, desde el día 30 de julio de 2022, en que ocurrió el evento 

de subsidencia en Tierra Amarilla, se ha observado un descenso en el nivel estático 

de las aguas subterráneas en el entorno del hundimiento, expresado en un cambio 

significativo de las pendientes de descenso de los pozos sometidos a monitoreo.  

 

7. Lo anterior se evidencia claramente desde el punto de vista numérico, ya 

que previo al suceso existía una tasa de descenso de 2 cm/día, versus lo observado 

con posterioridad a la subsidencia, donde se registra un valor de 15 cm/día. Los 

comportamientos de los pozos monitoreados en el entorno permiten establecer a la 

fecha un radio de influencia hidrogeológico de la subsidencia en torno a los 600 y 

1000 metros. 

 

8. Por las razones expuestas precedentemente, mediante Resolución Exenta 

N° 1, de fecha 30 de septiembre de 2022, la SMA formuló cargos en contra de 

CMODS en relación a la unidad fiscalizable Candelaria – Ojos del Salado, localizada 

en la comuna de Tierra Amarilla, Región de Atacama, por 4 Hechos constitutivos de 

infracción, desarrollados en el N° 1 del Resuelvo I del acto administrativo ya 

singularizado. 

 

 



5 
 

II. ANTECEDENTES QUE ACREDITAN CALIDAD DE INTERESADA DE 

CASUB. 

 

9. Que, mediante sentencia judicial de fecha 29 de abril del año 2004, dictada 

en autos Rol N° 46.178, del Primer Juzgado Civil de Copiapó, se declaró la 

constitución de la Comunidad de Aguas Subterráneas, Piedra Colgada; Piedra 

Colgada Desembocadura, cuyos estatutos rolan a fojas 59, número 50, del Registro 

de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó, 

correspondiente al año 2005. 

 

10. Según se da cuenta en sus Estatutos, la CASUB tiene por objeto: 

 

a) Administrar las aguas de las zonas acuíferas denominadas Copiapó-

Piedra Colgada y Piedra Colgada-Desembocadura (sectores 5 y 6) de la cuenca del 

río Copiapó, III región;  

 

b) Controlar la extracción de aguas de las zonas acuíferas sobre las que 

ejerce jurisdicción, verificando que dicha extracción se produzca con estricto apego 

a las características de los derechos de aprovechamiento que detenta cada comunero; 

 

c) Adoptar las medidas que se estime convenientes para promover un 

uso eficiente del agua y una gestión integrada, sostenible y sustentable de las zonas 

acuíferas sometidas a su jurisdicción;  

 

d) Disponer la implementación, construcción, conservación y 

mejoramiento de todo el sistema de dispositivos de medición, control y operación 
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existentes en cada pozo de las zonas acuíferas y en la unidad central en que se 

manejan y fiscaliza la operación de dichos dispositivos;  

 

e) Constituir la instancia de acuerdo, coordinación y actuación conjunta 

de todos los titulares de derechos de aguas subterráneas existentes en las zonas 

acuíferas sometidas a su jurisdicción; y las demás funciones y atribuciones que le 

correspondan según estos estatutos o la ley. 

 

11. Que, según da cuenta en el presente expediente de fiscalización, la 

Comunidad de Aguas Subterráneas Sector 4 “Mal Paso-Copiapó”, ha monitoreado 

los niveles de pozos cercanos al socavón, determinándose una baja inusual en los 

niveles estáticos. 

 

12. La delicada situación descrita por la Organización de Usuarios del 

acuífero Mal Paso-Copiapó, producto de la subsidencia descrita en el Capítulo 

primero de esta presentación, se podría ver claramente reflejada en los sectores cuya 

jurisdicción comprende la CASUB, quien podría ver disminuidos los niveles 

estáticos de los pozos de sus comuneros, en virtud del principio de la unidad de la 

corriente. 

 

13. A mayor abundamiento, el inciso 1° del artículo 3 del Código de Aguas, 

que regula el principio de la unidad de la corriente, establece lo que sigue: “Las aguas 

que afluyen, continua o discontinuamente, superficial o subterráneamente, a una misma 

cuenca u hoya hidrográfica, son parte integrante de una misma corriente”. 

 

14. Sobre la materia, Alejandro Vergara Blanco enseña: “Consecuencia 

importante del principio de la unidad de la corriente es, también, el aspecto de su manejo. Del 
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concepto unitario de cuenca hidrográfica, se desprende la necesidad de que su manejo 

sea integrado, tanto en su planificación como en su distribución”1 (lo destacado es 

nuestro). 

 

15. La afectación a los acuíferos de la cuenca del río Copiapó ha quedado 

expuesto, además, en la Resolución Exenta General N° 651, de fecha 22 de agosto de 

2022, que declara situación de emergencia medio ambiental en la comuna de Tierra 

Amarilla y que se adjunta en el presente escrito. En el Considerando N° 8 de dicho 

acto administrativo se señala: “los antecedentes hidrológicos e hidrogeológicos recopilados 

desde el 30 de julio de 2022 hasta la fecha, en la subsidencia ocurrida, dan cuenta de una 

afectación significativa del acuífero del río Copiapó (…) Al respecto, cabe hacer presente que, 

las evaluaciones de recursos hídricos subterráneos en la zona han cuantificado el tránsito de 

aguas por el medio acuífero en torno a los 500 litros por segundo. Es decir, la pérdida de 

aguas que no volverá al sistema hídrico a causa del socavón y la perforación de la base del 

acuífero está en torno al 70% de la oferta (…)”. 

 

16. En razón de lo anterior, y atendido al deber que tiene la CASUB de 

controlar la extracción de aguas de las zonas acuíferas Copiapó-Piedra Colgada y 

Piedra Colgada-Desembocadura, verificando que dicha extracción se produzca con 

estricto apego a las características de los derechos de aprovechamiento que detenta 

cada comunero, adoptando las medidas que se estime convenientes para promover 

una gestión integrada, sostenible y sustentable de los referidos sectores acuíferos, ha 

quedado meridianamente establecida la calidad de interesada de mi representada 

en el expediente de marras, debiendo ser acogida la presente solicitud, de manera 

que CASUB pueda velar por los intereses de los usuarios de esta Comunidad de 

 
1 VERGARA B., Alejandro; “El principio de la unidad de la corriente en el derecho de aguas”, en 

Revista de Derecho de Aguas, Vol. VIII; p. 48. 
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Aguas, defendiéndolos cuando éstos resulten afectados en razón a los actos 

administrativos que se dicten en este procedimiento. 

 

III. SOBRE LA CALIDAD DE INTERESADO DE CASUB CONFORME A LA 

LEGISLACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

17. El artículo 21 de la ley 19.880 define a quienes se considerarán interesados 

en el procedimiento administrativo, y en el numeral 3 del citado artículo dispone: 

“Aquéllos cuyos intereses, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la 

resolución y se apersonen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva”.  

 

18. A mayor abundamiento, “la doctrina nacional ha sostenido que el derecho a la 

defensa en el procedimiento administrativo implica el derecho de todo interesado a hacerse 

parte en el procedimiento, es decir, cuando este no se haya iniciado a instancia suya, sino de 

oficio o a instancia de otra persona si cuenta con el interés personal, legítimo, actual y 

directo o su derecho subjetivo pueda resultar lesionado, afectado o satisfecho en el 

procedimiento. Este derecho a hacerse parte implica el derecho a apersonarse en el 

procedimiento en cualquier estado en que se encuentre la tramitación y siempre que no 

hubiese resolución definitiva”2 (Lo destacado es nuestro).   

 

19. De esta manera, queda en evidencia que el numeral tercero del artículo 

21 de la Ley 19.880 aplica en este caso a CASUB, toda vez que esta Organización de 

Usuarios tiene por objeto controlar la extracción de aguas de las zonas acuíferas 

Copiapó-Piedra Colgada y Piedra Colgada-Desembocadura, las cuales en virtud del 

 
2 OELCKERS CAMUS, OSVALDO: El Derecho a la Defensa del Interesado en el Procedimiento 

Administrativo. Especial. Referencia al Proyecto de Ley Sobre Bases de los Procedimientos 

Administrativos; Revista de Derecho de la Universidad Católica de Valparaíso  XX (Valparaíso, Chile, 

1999); Universidad Católica de Valparaíso; pp. 271-281.  
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del principio de la unidad de la corriente, podrían ver sus niveles reducidos en razón 

a la subsidencia en comento. 

 

20. En razón de lo expuesto a lo largo de esta presentación, solicito a vuestro 

Servicio que tenga como parte en el presente expediente a la CASUB, a fin que pueda 

velar por los intereses de los usuarios de esta Comunidad de Aguas, defendiéndolos 

cuando éstos resulten afectados en razón a los actos administrativos que se dicten 

en el expediente de marras.  

 

POR TANTO,  

 

SOLICITO AL SEÑOR SUPERINTENDENTE (S) DE MEDIO AMBIENTE, 

acceder a lo solicitado, teniendo como parte para todos los efectos legales a 

Comunidad de Aguas Subterráneas Copiapó – Piedra Colgada; Piedra Colgada - 

Desembocadura, en el procedimiento sancionatorio D-207-2022. 

 

EN EL PRIMER OTROSI: Por el presente acto, solicito a usted se sirva tener por 

acompañados copia de los siguientes documentos: 

 

a) Acta N° 1 de la Junta General Ordinaria de Comuneros de fecha 2 de abril de 

2022, reducida a Escritura Pública Repertorio N° 1.882-2022, otorgada en la 

Primera Notaría de Copiapó, ante el Notario Suplente Adolfo Lapostol 

Dettori. 

b) Acta de Directorio N° 2 Reunión de Directores de fecha 12 de abril de 2022, 

reducida a Escritura Pública Repertorio N° 2081-2022, otorgada en la Primera 

Notaría de Copiapó, ante el Notario Francisco Nehme Carpanetti. 
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c) Copia con vigencia de escritura pública de mandato judicial de fecha 27 de 

mayo de 2020, otorgada en la Notaría de Copiapó de don Francisco Nehme 

Carpanetti. 

d) Copia de Resolución Exenta General N° 651, de fecha 22 de agosto de 2022, 

que declara situación de emergencia medio ambiental en la comuna de Tierra 

Amarilla. 

 

EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Solicito al señor Superintendente (S) de Medio 

Ambiente, tener presente en mi calidad de abogado habilitado para el ejercicio de la 

profesión, asumo el patrocinio y poder en estos autos administrativos, confiriendo, 

por intermedio del presente acto, asimismo, poder a los abogados, doña María 

Gabriela Yáñez Poblete, cédula nacional de identidad N° , correo 

electrónico , y a don Pablo Munita Rozas, cédula 

nacional de identidad N° , correo electrónico 

, y que firman en señal de aceptación. 

 

 







































































































































































































































Notario Copiapo Francisco Nehme Carpanetti

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL COMUNIDAD DE AGUAS SUBTERRANEAS

COPIAPO-PIEDRACOLGADA-DESEMBOCADURA A VARGAS RIQUELME

ANTONIO ALEJANDRO Y OTROS  otorgado el 27 de Mayo de 2020 

reproducido en las siguientes páginas.

Repertorio  Nro: 1452 - 2020.-

Copiapo, 04 de Octubre de 2022.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456805376.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71fnehcarp&ndoc=123456805376.-  .- 

CUR Nro: F510-123456805376.- 
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